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VISTO V CONSIDERANDO:
Quc mediante expcdi ~ ite de refere c a se tramitan las acusaciones rcfendas a la licencia
pur maternidad de la dncente Manana Gamboa quien posee un nárgo mtenno cn la
astgttaturs Teoria, espacios y estrategias de  ntersención IV � Institucional d«l
C~uan Aüo, Plan de Estudms 2004. ennc otros.

El despacho emitido por lá Com sión de Enseiianza y el debate producslo poi el H
Cuerpo cl tlia dc la feclm.

POR ELLO
FI. HorvoRABLF coNST Jo AcADEMico coNSUI TIVo DE 1 A

ESCUELA DK IRABAJO SOCIAL
FACULTAD DK DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

ARTÍCULO H Solicitar la designamón mterms en reemplazo de la docente 'danana
G*mboa � qmen se encuentra en uso de licenma por matcmidsd - cn un cargo de
Profesor Asistenre dedicación Simple  C�5! en la asignamra Teoria, espacios y
cstrateyas dc intervención IV  Imti/uciorrsl!, a partir dcl dia 25/03,'2016 al 25/06/2016
 tres meses! conforme a lo establecido en la Ordenanza 2/201 del Honorable Conecto
Supcnor, de Maria Paula Gastan  Lega!o 43570!.

ARTÍCULO 2i E T.os pro/esionale deberán concumr a la Cala Comp cm«ntmta de
lubilados y Pcmionados de la  Jmversidad Nacional dc Córdoba y por el crea de
personal de la ETS. con la copia respeisivn en el rcrmmo dc 10 dias. a sus efectos.

ARTÍCULO 3t Prutocolizar Comumcar Pasar a Facultad de Derecho y Ciencias
Socu les para su conocimiento y demás fectos~ EN LA SALA DE SESIONLS DEL HolvoRABLL CONSEJO ACADI!MICO
ÚONSBLTIVO Dh LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL A LOS ONCE DÍAS UpltvlES D!MARIO DEL A'.CO DOS MIL DIECISÉIS
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